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SE REID'UGEN ALGUNAS TARIFAS DgL TIMBRE DEL., ESTADO "Y
SE DETERMINA LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY

'DE 14-4-55

JEFATURA DE'L ESTADO
Decreto-Ley 22, junio 195,6.

(<<B. O.» dé 1 julio 1956.)

REF'ER'ENCIAS:

Ley 14'-4-55.

SE 'DEROGA LA LEY DE 29 DE DICIEMBRE DE 1934 SOBRE ,PRO-·
DUCCION DE SEGUROS y LA PROFESION DE AGENTES

\ DiE' SEGUROS'
.

JEFATURA DEL ,ÉSTADO

Ley 17 julio 1956.
,( «B. O.» de 18 julio 1956.)

REFERENCIAS:

bey 29-12-34.
Ley 16-12-54.

SE APRUE-BA'CON CARACTER PROVI�IONAL EL PLAN DÈ ENSE-
ÑANZAS AG�ICOLAS PROFESIONALES

�

,

AGR�CULTURA
Orden 18 junio 195-6.

«<B. O.» de 1 julio 195-6.)

. SE APRUEBA EL REGLAMENTO ORGANICO DE'L CUERPO,
:DE ÍNGENIEROS AGRONOMOS

'

AGRICULTURA
Decreto, 6 julio 1956;
«<B. O.» de 24 julio 1956.)

,

'REFERENCIAS:

'R. Decreto' 9-12-1887.
'

Ley 15-7-54.

NORMAS COORDINADORAS DE LAS LEYES DE CONCENTRACION
PARCELARIA y DE REGIMEN, LOCAL

AGRICULTURA y GOBERNACION
Decreto 20 julio 195,6.
(dJ. O.» de 24 ju�io 1956.)

�
.

REF,E.RENCIAS:
'

Ley' de Régimen Local.
Ley 10-8-55.

'
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PRODUCTOS 'QUE NECESITAN GUIA PARA SU CIRCULACION

I , COMJSARIA GRAL. DE A. � T.

Relación, 7/56.
(<<B. O.» de 1 julio 19-56.)

" RE'F':E;RENOI1\S:'
Circular 750.

, .

"

SE APRUEBA, ,CON C�RACTER PROVISIONAL, EL ESTATUTO
DE LAS UNIVERSIDADES LABORALES'

EDUCACION NACIONAL y TRABAJO

Orden' 12 julio 1956.

«<B.' O.» de 19 julio 195-6.)

SE 'PRUEŒ3A EL TEXTO DEFINITIVO DEL ,REGLAMENTO DEL
,

TIlvrBRE DEL 'ESTADO
I

.

HACIENDA,
.

Decreto ,22' junio 1956.
(<<B. ·0.» de 8 julio 1956.)

RE'FE,RENCIAlS:

:ç.éy-14-4-55.
J I

/

NOTA.-E.ste Reglamento se publicará 'integramente en un número "de
nuestra «Colección Harineras.

I NORMAS PARA LA EFECTIVIDAD D-E.L ARBITRIO SOBRE EL
, ! PRODUC'I'O NETÒ

HACIENDA
. j RE'FERENCIAS:

, Orden 22-7-5,5.',Orden 3 julio 1956.
,

,

eæe-
(<<B. O.,> de 23 julio 195M

��_ ...... ,

I

',Texto. íntegro:

I

I

( .

l.

Ilmo. Srd.: 'La Orden de 22 de julio
de i955 dispuso las normas aplicables
para IÇl. efectividad der,Arbitri$> sobre el

poducto neto de, las
_ explotaciones in

dustriales y comerciales de .Socíedades y

Compañías, cualesquiera que- .. sea la for-

ma 'de su constitución jurídica
\

no gra
vadas en la contribución Industrial y de

Comercio, 'excepto las de Seguros, que
había sido establecido pot la Ley de 3
de diciembre' y de 1953 y Decreto de,24
de junio de 1955, por, èl. que se aprobó
el texto articulado, y refundido de la. Ley
de Régimen" Locali y mediante Orden

I f

, '



coiri:urti�ada' de 3� de enero' del corriente
año y Circular de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado
de 17 del mismo mes se dictaron las ins .

-

truccíones precisas para' la realización
material del pago, por períodos mensua

les, a Jas respectivas Diputaciones Pro
'víncíales, d,el i�porte líquido de las cuo

tas del Arbftrlo sobre el producto. neto
y de los recargos municipales correspon
dientes s'Obre dichas cu-otas que hubie
sen ingresado en las arcas del Tesoro
durante él mes anter.ior.

"

E:l servicio así implantado se viene des:"
arrollando con absoluta normalidad en

cumplimiento de lo determinado en el
artículo 647 del citado, texto articulado,
que preceptúa' que la administración, y
ecaudación del Arbitrio y recargos in-

.

cumbirán a la Hacienda pública; pero
por la experiencia adquirida se estima.
conveniente complementar las disposicio
nes emanadas de este Ministerio con el
fin de que a las Diputaciones Província;
les puedan serIe suministrados los datos
que necesitan conocer para que distri
buyan,' en la forma expresada en el ar
tículo 49,2 del aludido texto articulado,

..

entre los Municipios afectados, las can

tidades recaudadas por recargo munici
pal' sobre .las cuotas, del Arbitrio.

En
-

su consecuencia, este' Ministerio,
de conformidad con la' propuesta formu
lada/ por la Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas, se ha
servido disponer: ,,'
,

1.0 El modelo' de declaración a que se

hace referencia en el número tercero' de
la Orden de 22 de julio de 1955, que las
Sociedades y Compañías han de presen-

-,

120

tar
j
ante las Delegaciones de Hacienda

se ajustarán en lo sucesivo al formato

que se detalla en el anexo que acompaña
a la presentè Orden, por medio del cual
las Administraciones de Rentas públicas
practicarán las asignaciones de pordue
tos sobre las bases totales de cada pro
vincia, y al notificar éstas a las Diputa
ciones, como establece ,el número sexto
de la mencionada Orden, comunicarán
también la bases parciales relativasJa'
los- Municipios de 'su provincia, con 10
que aquéllas Corporaciones podrán de
terminar, 'a su vez, las asignaciones de

productos por Ayuntamientos y fijar los

· recargos municipales que corresponden
a éstos.

. l.

2.0 Las relaciones que según el nú-
· mero segundo de la Orden de 3 de enero

del año actual'han de remitir mensual
mente las Delegaciones de. Hacienda a

la Dirección General de' Contribuciones
y Régimen de Empresas se adaptarán a

modelo, en el que se conslgnarán los si
guientes datos: Razón social de la Em
presa. Liquidación -provisional o. defini
tiva. Ejer-cicio. Municipios en qué opera.
Diputación a la que corresponde el. Ar
bitrio. Cuotas del Arbitrio, Recàrgo mu

nicipal. T'otal de cuotas del· Abitrio y
recargo;

.

. \

La indicada Dirección General, al .ex
pedir mensualmente las precedentes ór
denes de pago para el abono a' las pi-

· putaciones interesadas de las cuotas lí
quidas del Arbitrio y del recargo muni
cipal, facilitará a las mismas el detalle.
de 'los Ayuntamientos iR los que perte
nêzcan los recargos, así como la deno
minación de las Sociedades productoras
de, los' respectivos ingresos .

. DISPOSICIONES TRANSITÚRI.A:S PARA. LA APLICACION DE LA
,

L.EY DEL TIMBRE DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO
/

'

HACIENDA
Orden 12 julio 19M. . t

" (<<B. O.» de 17 julio 1956.)

.1

REFERENCIAS:

Ley 14-4-95.'
Reglamento ,. 22-6-56., ..

'
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.COMPUTo. DE V�LOR REAL DE ,INCREM·ENTo.· DE VALo.R DE
ELEMENTOS PATRIMo.NIALES DE .EMPRESAS, Co.N· REFEREN
CIAS A LOS CASOS DE FUSION y ABSORGIo.N DE SOCIEDADES

HACIENDA

Orden 17 julio 19M,.

.( «B. O.» de 31 julio 1956.)

Texto íntegro:

Ilmo. Sr.: Habiéndose planteado dudas
sobe aplicación de la Orden ministerial
de '17 de marzo de 1955 a los Gasos de
fusión y absorción de Sociedades, parece
oportuno aclarar el alcance de dicha dis
posición para evitar una interpretación
extensiva que pudiera lesionar legitimos
intereses.
Si bien dicha Orden no hace más que

determinar la forma reglamentaria en

.que iha de aplicarse el apartado b) de la
regla primera de la disposición quinta
de la Tarifa tercera de la Còntribución
sobre las Utilidades de la riqueza mobi
liaria y comprende. tanto los' casos de
enajenacióri de unidades patrimoniales
C0ITlo. los que se refieren a la totalidad
de un patzimonio de cualquier Empresa,
no cabe duda de que no pretendió. 'en

, ningún momento alcanzar a las fusiones
,

'de Saciedades realizadas' por integración,

de sus respectivos socios, con disolución
F

de alguna o de todas ellas.

No obstante; en los .caso de absorción'
en que la Sòciedad absorbente posee la ,

casi totalidad de. las acciones de la ab':"
sorbida, pueden darse vedaderos casos

de enajenación en la aparente' fusión de
Sociedades, que indudablemente prece;
dería comprender entre aquellos que se

pretendió gravar con las disposiciones

I

REFERENCIAS:

Orden 17-3...55.

.1 vigentes sobre la. Contribución de Uti
lidades ..

A fin de respetar situaciones de hecho
y de coordinar los indudables. derechos
del Tesoro con los de las' Empresas par
ticulares, ahorrando, lesiones de evidente
trascendencia en la vida económica, pa
rece- oportuno. conceder a las Sociedades
que posean en la actualidad el control
de otras, a través de la casi totalidad de
sus .titulo s, la posibilidad de absorber a

las Empresas co.ntroladas,' sin el obs
táculo. fiscal que pudiera significar la .

Orden ministerial de 17 de marzo

de 1955,.
\

'

Po.� todo ello.,
Este Ministerio. tiene a bien declarar:
Primero, Lo. dispuesto en la' Orden

minísteríal de 17 de. marzo. de 1955 no

será de aplicación eri los casos de fusión
de

\
Sociedades realizada con arreglo. a

las leyes, mediante la agrupación de sus
.

respectivos socios y con disolución de al
guna o de todas las Sociedades.

. 'Segundo. Tampoco. será de, aplicación
a las .absorcíones si la Sociedad absor
bente

.

poseyera en la fecha de publica
ción de esta Orden el 90 por lOO' o más
de la totalidad de los -titulos represen
tativos del capital de la Sociedad ab-

.

sorbida, y si ·la absorción se llevase a'

efecto. en el plazo. de,' dos años a partir
de la misma fecha.

SE SUSPENDE LA APLIGACIo.N DE LO. 'DISPUESTO, EN LA
.

'ORDEN DE 1-3-56 SOBRE: ÓRDENACIo.N DE LOS SERVICIo.S PU
'BL,ICOS DE' TRANSPORTE DE MERCANCIAS CONTRATADOS

PÒ RCARGA FRACCIo.NADA

OBRAS PUBLICAS
, Orden 7 junio '19056.
·c'(�B. ,:0.» de' 27.julio 1956.) .

¡'
I I

REFERENCIAS:

Orden 1-.3-56.
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""SE PRORROGA �EL' PLAZO FIJADO SOBRE NOMBRAMIENTO
DE PERSONAL INTERINO O 'EVENTUAL

.

PRESIDENCIA

Orden 22 junio 1956.
(<<B. O.» de 1 júlio 1956.)

, -'

.

REFERENCIAS:
.

Orden 13-4-56.

SE APRUEBA EL REGLAMENIfO PARA LA ELABORACI0N y
-

VENTA DE PRQDUCTOS DIETETICOS, Y PREPARADOS
.

ALIIMENTICIOS
'

PRESIDENCI:A
. \

- 'Orden 7 julio 1956.
.

,
(<<B. O.» de 13 julio 1956.)

Texto íntegro:

Excmos. Sres.: De conformidad con la
.

propuesta formulada: por la Comisión In
terminísteríal creada por Orden de 21
de junio de 1955 (<<Boletín -Oficial del
E.stado» núm. 177) para .la reglamenta
ción, técnico'-sanitaria de todas .las in
dustrias comprendias en el Sindicato N�\
cional de Alimentación y Productos Co-

loniales, f

Está Presidencia del Gobierno ha t'e-,
nido ,a bien,'apr,obar el Reglamento para
la elaboración y venta de productos die
téticos y preparados alimenticios, qU€ a

c�ntinuacióh se publica.
".

Dios guarde 'a VV. E.E. muchos años.

Madrid, 7 de julio de, 1956.
CARRERO

\
,

.

Excmos. Sres. Ministros de Industria,
Comecio, Gobernación, Hacienda, Ag-ri

: 'cultura, Trabajo' y Secretario general
.' dE}.l ·MovímÍento.

REGLAMENTO PARA LA ELABORA

ClON y VENTA DE PRODUCTOS
'

DIETETI�OS y píŒ}�ARADOS

ALIMENTICIOS

8

-,

.TITULO I

Definiciones'

Artículo. 1.0 Se entiende como produc
to' dietético el alimento. simple o com-

-puesto que pOF su especial composièiòn
y haber sufido en su elaboración

.

alguna
modifícaión física, química o biológica
científicamente reglada, le' hacen es:pe
cíalmente apto para regímenes alimenti
cios de niños, enfermos' convalecientes /

o ancianos.

- ,'Art. 2 .

.0' Se entiende por preparados
alimenticios aquellos produetos simples
o compuestos. cuyo objeto es presentar
los alimentos en forma de fácil condi
mentación o cocinado que no tienen por
tanto 'indicaión terapéutica especial y se

d:stinan � l,� alimentación en general.

Los· preparados alimenticios compren-'
didos en esta reglamentación son los si.
guientes: cacaos y desayunos; elabora
cienes especiales de fécula, harinas, mal- .

tas y sémolas; caldos concentrados, so-·
pas preparadas y sopas sintéticas; le
ches vegetales, levaduras, flanes, salsas
y pan de gluten y otros preparados aná
'lagos il los anteriores autorizados por la
Dirección, General de Sanida. i

. Art. 3.° '. Se considerarán fabricantes
o industriales de. productos dietéticos y
preparados' alimenticios, aquéÍlas peeso-



I
nas, individuales o jurídicas que en uso

de la autorización concedida a dichos
efectos por los organismos oficiales de
diquen su actividad a la elaboración de
estos productos.

TITULO II

Registro sanitario

Art. 4.ozLos industriales
f,

o fabrican
tés de productos 'dietéticos y prepara
dos alimenticios' que reúnan los requisi
tos señalados en el título anterior, ven

drán, obligados a registrar sus productos'
en ia Direción General de Sanidad, cum
pliendo para, ello lo establecido en las

,

disposiciones vigentes.

'TITULO, III

Envasado

Art 5.ó Los productos dietéticos y
preparados, alimenticios deberán ser en

vasados o empaquetados" en recipientes
o envolturas adecuadas a hI. naturaleza
de,l producto, que no hayan sido utili
zados -con anterioridad y de 'acuerdo con

las disposiciones ,:vtgentes sobre la mate

ria, debiando el -producto, desde su sali
da de la fábrica. hasta su" expedición al
público, estar garantizado de no sufrh'
alteración en sus cndiciones organolép-
ticas.

"-

'Art. 6.° 'Los' productos dietéticos y
preparados alimenticios deberán llevar
consignado 'en sus envases, envolturas o

etiquetas la denominación del producto,
el nombre' o razón social de ia fábrica
preparadora, domicilio social, precio má- '[

iime de ventà 'al, público, el peso neto
del- artículo, ·fórmula aprobada, número
de registro de la Direción General de

Sanidad" Servicio de Higiene de la Ali
mentàción y número de fabricante a que '

se refier el artículo 7.°

/

,

J

TITULO IV
,

" .

Calidades

'Art. 7.°
'

Una vez autorizada por la
Delegación ds .Industia "la instalación o

, modífícaíón de una fábrica de produc
tQS dietéticos y praparados alimenticios,
,al presentar: el interesado su solicitud

,123

de alta' en el grupo de fabricántes de

productos dietéticos y preparados alí-,
menticios del Sindicato Nacional de Ali
mentación y Productos' Coloniales, de,
conformidad con la legislación -vigente,
recabará el señalamíento de un número
de fabricante. El Sindicato' Nacional de
la ¡Alimentación y Productos Coloniales
concederá el, referido número por orden
correlativo de peticiones mediante la ex
pedición de un documento en forma de
carnet o 'tajeta que acreditará dicho
número de fabricante :na�ional, exigfble
a todos los efectos.

•

,

,

TITULO V

Prohibiciones

Art. 8.°, s'e prohibe el empleo de co- "

lorantes,« cualquiera que sea su clase y
,

características, en la elaboración de los

productos dietéticos y' preparados ali
menticios que no estén aprobados p(}r las
Leyes sanitaias vigentes.

T�,TULO VI

Requisitos que han de reunir las fábri-
cas e higiene -de las elàboraciones

, Art. 9.° Es 'preceptivo para qué una

indüstæia de nueva creación, pueda de
nominarse fábrica de productos díetêtí
cos y preparados alimenticios la autori
zación oficial, previa petición de insta
lación por el interesado, el cual deberá
presentar en la Delegación de Industria

que coresponda la .siguiente -documenta
cíón, s'Uscri�a por técnic? competente:

1.0 Memoria y planos de la industria.
Con detalle de los locales destinados a

la fabircación, envasados" laboratorios, '
garajes, depósitos y demás servicios. .

2.° Características de las máquinas y
sus motores, comprendiendo maca, ca

'pacidad en jornada de ocho horas de

trabajo y cuantos datos técnicos a aqué-
llos se refieran, ¡,

3.° Planó general de asneamiento del
suelo' cop descripción de los' desagües.
4.° Especificación de los procedímíen

tos adoptados para evitación del polvo
producido por la manipulación de las
harinas.



5.Ò Característieas de los productos
objeto de elaboración y fines a que se

destinan.

6.° Cuantos datos en general se pres
criben en la actual legislación de/ nue-
vas industrdas.

.

!
. Art. 10. La Delegación de Industria
solicitará informe del Sindicato Nacio
nal de Alimentación sobre nuevas ins
talaciones, ampliaciones y traslados a

otras provincias, y: el expediente com

pleto será remitido coin el informe pre
ceptivo de la Jefatura Provincial de Sa
nidad, a la Direción General de Sanidad
para' su aprobación o denegación desde
el punto de vista sanitario, quien 10 re

mitirá al Ministerio. de Industria para su

tramitación y resolución definitiva. _.

Si la Dirección General de Sanidad de

negase la instalación de la industria, des
de

.

el punto de vista de su competencia,
'esta resolución causará '. la denegación
definitiva po.r parte del Ministerio de

Industria:

Art. 11. Igualmente se especificará
la instalación de los servicios de sanea

miento. en la industria, comprendiendo i
,

1.0 Las, condiciones higiénicas en que
se desarrolla el trabajo en la fábrica at
objeto de evitar humedades, polvo o cual- .
quier otro. motivo que se considere cau
sa de insalubridad. Queda. expresamente
prohibido fumar. en los locales de tra-
baio,

-

2.° Lo previsto en las Reglamentacío
Art. 12. Los locales destinados a la

nes laborales.
elaboración de prcductos dietéticos y
preparados alimenticios y sus anexos
(de toda clase) deberán reunir las cop
diciones de higiene necesarias en cuanto

. a iluminación y ventilación se refiere.

Art. 13. . El piso deberá ser práctica
mente impermeable, debiendo. encontrar
se en condicioies aptas para la fácil eva
cuación de líquidos y désperdicios que
han de ser conducidos a la red de al-'
cantarillado.

-

/

Art. 14. Las paredes estarán' êonve
níentemente recubiertas de materiales de :

iO

"

'fácil limpieza. Los locales estarán dota
dos, de techos o cielos rasos.

-Art, - 15. Los depósitos de combusti
'ble, garajes y servicios anexos deberán
estar .aislados dè las naves de fabrícaeíón
y almacenes:
Art. 16. La. maquinaria y útiles que,

intervengan en la elaboración de produc
tos dietéticos y preparados alimenticios
estarán siempre en las condiciones de
higiene y limpieza que ·la naturaleza del
producto. fabricado exige.

I

Art. 17. Las aguas utílzadas deberán
ser potables', química y. bacteríológrca
mente. A tal fin s'e presentará en la Ja
fatura Provincial de Sanidad ama-mues
ta de las' mismas para que por el ci
tado. Organismo. se certifique el resulta-
do. del análísi,

'

Cuando. en la fábrica se utilice el agua
potable que consuma .la población.' no

será preceptivo el análisis aludido, siem
pre que la inspeciórs sanitaria 'comprue
be, "cuando. lo. crea opotuno, si desde el
ramal general. hasta su utilzæcíén- con
serva el agua idénticas caracteristicas.

·TITULO V�I
. Competènèias

Ait. 18. . Las Direcciones Generales de
Industria y Sanida, ambas en la esfera
de su competencia, vigilarán el cumpli
miento. de lo. anteriormente dispuesto en

este Reglamentó, sancionado las infrac
dones que se produzcan, 'pudiendo llegar
incluso a la clausura de la industia, en

cuyo caso. se comunicarán 'mutuamente
'la resolueión en el plazo de.ocho días. '

Art 191. Al: Sindicato Nacíonal de
Alimentación y Productos Coloniales se

le encomienda una función .de informa
ción y asesoramiento ceca de las indus-

,

trias de productos dietéticos y prepara
dos alimenticios y asimismo de los Or
ganismos estatales que deban por BU ':

función relacioanrse con estas activíde
des alimenticias...

Disposición -final

Esta Reglamentación entrará en vi-:
gor desde su- publieaiéri en el ·.4:Boletin

..



"Oficial del Estado», excepto para las in
dusttüis • actualmente instaladas" legal
mente, a' las �ue se les concede un p,laz,o
máximo de un' año para su adaptación
eri' lo que se refiere a maquinaria y lo
.cales.

\12,5

Qlled:l::n derogadas cuantas disposicio
,

-nes vigentes relacionadas con la materia
.'

.

._

...

se opongan a la presente Reglamenta-
, ción.

• I

TRANSPORTES «FUERA DE TURNO», «DRGENTE.s..» Y «PREFE
-. RENTÈS» nUR;ANTÈ· AGOSTO>i I)E 19M,:-

,',

.

-;",... "

PRESIDENCIA
Orden 27 julio 195,6.,

. «/B.' 0.>>- de 80 de julio 1956.)
.

;;, .;
....

. REIFE.RENC'IAS:

Orden '14-6-41.

SE DEROGAN UOS ·DECRETOS DE 16-1:-48 Y 23-10-53 SOBRE PO
LITIGA DE SA�ARIOS

1.

TR'ABAJO

Decreto 8 junio 19M;
.«<B. 0..» de 15 julio 1956,.)

':
.

CjrcurÍstanci�s �,�,�peciales imI;m;'ieron'
'la aprobación del Decreto devdieciséis
de enero de mil novecientos cuarenta y
ocho; por el cual se' exigía a las Em

pr, sas la necesidad de obtener autoriza
ción del Ministerio de Trabajo. para
acordar mejoras voluntarias en favor
de sus trabajadores cuando éstas afec

tasen, al menos, à todos los de una ca

tegoría profesional determinada. Pero,
superadas aquéllas y. a firi de confirmar
el principio que se contiene en la Ley
de dieciséis de octubre de'mil novecien-'
tos 'cuarenta Y, d'os, de que- las, condicio
nes de Ias Reglamentaciones de traba
io son mínimas y, por tanto, pueden las
Empresas fijar otras más favorables,
conviene dejar sin efecto el expresado
Decreto .a fin de. que aquéllas' tengan

.

plena libertad pira adelantarse a las

'RE.FERENGIAS:

'Ley 16'-10-42.
Decreto 16-1-48 .

Decreto 23-10-53.

,
.

mejoras que oficialmente se dispongan
. y declarar la posibilidad de absorber,
; cuando ello ocurra, el importe de los be
neficios otorgados ..
En su virtud, a propuesta del Ministro

dé 'Trabajo y previa' deliberación del

Consejo dé Ministros,

DI1S,PONGO:

Artículo primeros . ...:..._I;às 'Empesas po-.
drán establecer libremente, sin necesidad
de autorización del Ministerio de .T'ra
bajo, condiciones superiores' a Jas' gene
rales y mínimas fijadas en las Regla
.mentaciones . Laborales ..

"

Artículo segundo.c-Cuando el Minis
terio de Trabajo modifique las "condi
,ciones establecidas en los Reglamentos
de trabajo, las .Empesas podrán, sin ne:"
cesídadi de autorjzación ' de aquél, absor- '

ber en las nuevas condiciones económi-

11
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cas "los beneficios que hubieren conce

dido anticipadamente. .

Artículo' tercero.-Quedan derogados
los Decretos de política de salarios de
dieciséis de enero de mil novecientos
cuarenta y ocho y veintitrés de octubre
de mil novecientos cincuenta y tres.

Artículo cuarto.-El presenté Decreto
entrará en vigor en la fecha de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del 'Es,
tado», y se procederá .al archivo de todos
los expedientes sobre les que no haya
recaído resolución firme incoados alam
paro de los Decretos que se derogan.

SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEGISLACION. DE
ACCIDENTES DEL. TRABAJO y REGLAMENTO PARA SU APLI-

CAmON
.

TRABAJO

Decreto 22 junio 195'6.
«<B. O.» de 15 julio, 195·6.)

REFERENCIAS:

Ley 22-12-55.

NOTAS.,-.En el «B. O.» del 18-7-56 se publica una rectificación.ia -esta dis
posición. Esta .dísposíción se publicará íntegramente en la ' «Colección . Hari
nera».

NORMAS PARA APLICACION DEL ART. 195 DEL REGLAMENTO
DE,ACCIDENTES DEL TRABAJO-

,TRABAJO
Orden 2.2 junio 19,5,6.

«<B. O.» .de 15' julio 195·�.)

REFERENCIAS: :'.
,

Ley 22-12-55,.
Reglamento 22-6-56 ..

SE MODIFICAN LOS ARTS. 9 Y 37 DE LA' REGLAMENTAGION
- NACIONA!L DE TRABAJO EN LAS INDUSTRIAS. DE TURRON y
MAZAPIAN y OBRADORES DE CONFIrrERJA,. PAS·TELERlA Y

MASAS FRITAS, ASI COMO HELADOS Y HORCHATAS

TRABAJO
Orden 27 junio 1956.
«<B. O.» de 15' julio 195,6.)

REFERENCIAS:
/ '

Reglamento - 21-5-48.
-

Normas 4-:11-48. '

SE MODIFICA EL AR:T. 16,DÈ LA REGLAMENTACION NACIONAL
I' DE TRABAJO EN EL COMERG10

TRABAJO
.

. Orden 27 junio 19'56.
(<<B. O.» de 15 julio 195,6.)

REFERENCIAS:

Reglamento 10-2-48.

.
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